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CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Objeto del Pliego de Prescripciones Técnicas  

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas (en adelante, PPT), tiene por objeto fijar las 
normas técnicas específicas que regirán la concesión demanial para la construcción y la 
explotación de 134 Viviendas con Protección Pública en régimen de cesión de uso sobre la 
parcela 04.01 del PAU-4 ”Móstoles Sur” del municipio de Móstoles, Madrid.  
 
El licitador deberá presentar la documentación técnica, tal como se señala en la Cláusula 12 
del Pliego de Condiciones para la Adjudicación y Explotación de la Concesión de Dominio 
Público (en adelante, PCAC), para dar respuesta y contenido a la propuesta arquitectónica - 
Propuesta Arquitectónica - para albergar las 134 viviendas a explotar en régimen de cesión 
de uso. Para ello, al presente Pliego se adjunta, en el Anexo 2, un resumen del Proyecto de 
Ejecución – Proyecto de Ejecución Aportado – que se utilizará como base de partida por el 
licitador para su oferta técnica y en el que podrán introducirse mejoras y/o variantes con el fin 
de adaptar el citado proyecto a las condiciones y particularidades de una concesión demanial si 
así lo estimase conveniente, y siempre que dichas mejoras y/o variantes incrementen la 
sostenibilidad y la eficiencia energética del Proyecto de Ejecución Aportado y lo establecido por 
el presente Pliego y el PCAC. En el citado anexo también se concretan los aspectos de 
ordenación y diseño obligatorios que la Propuesta Arquitectónica deberá respetar. En caso 
de resultar adjudicatario y de haber introducido mejoras y/o variantes en su Propuesta 
Arquitectónica, deberá desarrollarla con el nivel de detalle para su ejecución, y ajustar y 
redactar el correspondiente Proyecto de Ejecución Final. 
 
En adelante, la referencia a la “Construcción” englobará las viviendas (con sus anejos: 
trastero y plaza de aparcamiento); locales comerciales y plazas de aparcamiento no vinculadas 
a viviendas, si los hubiera; y cualquier otra construcción aneja realizada sobre la parcela objeto 
de concesión, así como la urbanización y ajardinamiento interior de la misma y que 
permanezcan adscritos al edificio. Por su parte, la referencia a las “Viviendas” o a la 
“Vivienda”  incluirá también sus anejos (un trastero y una sola plaza de aparcamiento 
vinculados). 

CAPÍTULO II 
PROPUESTA ARQUITECTÓNICA 

A continuación se describen las condiciones y características generales que deberán 
respetarse en la Propuesta Arquitectónica a presentar por los licitadores en su oferta técnica 
y a las que deberá ajustarse el Proyecto de Ejecución Final necesario para su posterior 
construcción por el adjudicatario. La Propuesta Arquitectónica de los licitadores y el Proyecto 
de Ejecución Final del adjudicatario deberá cumplir los siguientes extremos:  

- Condiciones de obligado cumplimiento. 

- Aspectos de ordenación y diseño obligatorios. 
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2. Condiciones de Obligado Cumplimiento  

Tanto la Propuesta Arquitectónica como el Proyecto de Ejecución Final deberán ajustarse a 
las siguientes Condiciones de Obligado Cumplimiento:  

- Número de viviendas: 134 

- Cumplimiento de los requisitos exigidos para la calificación de las viviendas como 
protegidas conforme a la legislación vigente de aplicación. Será el licitador quien 
determine en su propuesta arquitectónica el tipo de vivienda protegida a la que 
pretende optar para su calificación, diseñando las viviendas para que se ajusten a la 
normativa de aplicación según el tipo de vivienda protegida que haya elegido. 

- “Programa funcional” de viviendas de uno y dos dormitorios descrito en el presente 
Pliego. 

- Superficie máxima por vivienda de 70 m² construidos y mínima de 40 m² construidos. 

- Se dotará a la parcela, como mínimo, de las plazas de aparcamiento que establezca el 
planeamiento vigente. 

- Las condiciones urbanísticas de la parcela, con las especificaciones concretas que se 
establecen en el Anexo 2. 

- Al menos el 3% de las Viviendas serán adaptadas. 

- La calificación propuesta de sostenibilidad estará justificada de acuerdo a una 
metodología de sostenibilidad de reconocido prestigio internacional (LEED o 
equivalente).  

- Los edificios se proyectarán y construirán para conseguir, como mínimo, la 
certificación de clase C de eficiencia energética, según la legislación vigente de 
aplicación. 

- Todos los servicios habituales para el adecuado uso de la Construcción. 

- Todas aquellas exigencias impuestas por la normativa aplicable. 

- El contenido del proyecto se redactará de acuerdo a lo exigido por la normativa 
vigente de aplicación de carácter estatal, autonómico y municipal, y en especial, al 
planeamiento vigente, al Código Técnico de la Edificación (en adelante, CTE), a la 
normativa de vivienda protegida y a la normativa de accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas y de comunicación. 

3. Aspectos de ordenación y diseño obligatorios  

Los aspectos de ordenación y diseño obligatorios que deberán respetar la Propuesta 
Arquitectónica y el Proyecto de Ejecución Final se describen en el Anexo 2 del presente 
Pliego. 

4. Programa funcional  

El programa funcional de las Viviendas objeto de concesión se ajustará a los siguientes 
requerimientos:  

• Viviendas de uno y dos dormitorios. 
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• Cada vivienda tendrá vinculados una sola plaza de aparcamiento y un trastero. En 
adelante, dicho conjunto será referido con la palabra Vivienda. 

• Cada vivienda se compondrá como mínimo de:  

a. una sala de estar-comedor. 
b. uno o dos dormitorios. 
c. cuarto de baño compuesto por bañera/ducha, lavabo e inodoro. 
d. Cocina (que podría estar integrada en la sala de estar-comedor, siempre que 

no se reduzcan las superficies mínimas de ambas estancias que figuran en el 
Proyecto de Ejecución Aportado).  

 

• Una vez cumplido el programa de viviendas, si el planeamiento urbanístico lo permite, 
podrán proyectarse locales comerciales, para su explotación, dentro de la parcela. 
Éstos deberán cumplir los siguientes requisitos: 

- Se situarán en los niveles permitidos por el planeamiento (planta baja). 

- El acceso deberá realizarse desde espacios libres de dominio y uso público y 
en contacto con la planta baja. 

- La fachada de los locales formarán una unidad con la composición general del 
edificio. 

En todo caso, el licitador, en su oferta técnica, tomará como base de partida el programa 
funcional del Proyecto de Ejecución Aportado, pudiendo introducir  mejoras y/o variantes según 
se especifica en el apartado 10 del Anexo I del PCAC. 

5. Condiciones generales para la elaboración del proyecto 

La redacción del proyecto necesario para llevar a cabo la presente Concesión contendrá todos 
aquellos extremos legalmente exigibles y se ajustará a los criterios de formalización de su 
contenido y de medición de superficies que se detallan a continuación. 

5.1. Criterios de medición de superficies 

Para la medición de superficies útiles, construidas y edificadas, se tendrán en cuenta los 
criterios establecidos en el Decreto 74/2009, de 30 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Viviendas con Protección Pública de la Comunidad de Madrid, a efectos de la 
calificación como VPP y por los que, en su caso, establezcan las ordenanzas municipales a 
efectos de la solicitud de la licencia municipal. 

5.2. Formalización del proyecto 

Para la formalización del Proyecto de Ejecución Final, la documentación escrita se presentará 
encuadernada en tamaño Din-A4, y la documentación gráfica en copias normales moduladas y 
plegadas a tamaño Din-A4. 

La documentación relativa a todos los trabajos se entregará también en formato digital 
compatible con PC. Los archivos de texto en MS Word “doc” o similar, planos en ficheros de 
dibujo formato “dwg” (Autocad) o “dxf” (formato de intercambio de dibujos), las imágenes en 
formato “tiff”, el programa de trabajo en Microsoft Project “mpp” y el presupuesto y mediciones 
en formato de intercambio estándar de mediciones “bc3” o en Excell “xls”. Además deberá 
presentarse toda la documentación en formato “pdf”, distinguiendo los siguientes archivos: 
Memoria, Planos, Presupuesto, Mediciones, Pliegos, Estudio de Seguridad y Salud y otras 
justificaciones de normativa exigidas. 
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De cada uno de los ficheros relativos a los documentos de la Memoria, Planos, Mediciones, 
Presupuesto y Pliegos, se realizará un índice paginado con la información del contenido de 
cada uno de ellos, en formato MS Word o similar. Toda la documentación informatizada se 
entregará en un CD-rom o DVD. Si precisaran restaurarse a partir de un “backup” o 
descomprimirse, se incluirá nota explicativa junto con el programa de restauración o 
descompresión correspondiente. 

CAPÍTULO III 
DOCUMENTACION DE LA OFERTA TECNICA 

6. Documentos de la oferta técnica 

En el periodo de licitación de la presente Concesión, el licitador deberá presentar, como parte 
de su oferta técnica, los siguientes documentos:  

- Propuesta Arquitectónica. 
- Propuesta de Plan de Trabajo de la ejecución de las obras. 
- Propuesta de Plan de Explotación. 
- Resumen  

Los citados documentos servirán de base para su posterior desarrollo en caso de resultar 
adjudicatarios y formarán parte de la documentación contractual. Cada uno de ellos está 
relacionado directamente con cada una de las fases en las que se divide la concesión una vez 
adjudicado el concurso (periodo de Ejecución de la Concesión): 

- Fase de Redacción de Proyecto de Ejecución Final.  
- Fase de Ejecución de obras.  
- Fase de Explotación de la concesión.  

6.1. Propuesta Arquitectónica  

Como parte de la oferta técnica, el licitador deberá presentar una propuesta - Propuesta 
Arquitectónica - de las obras de construcción descritas en el apartado 1 del Anexo I del 
Pliego de Condiciones de Adjudicación y Explotación de la Concesión (PCAC). 

En el Anexo 1 del presente Pliego, el Órgano Concedente aporta la información de la parcela 
objeto de la Concesión, con la descripción de su situación jurídica y urbanística. El Anexo 2 
contiene aspectos de ordenación y diseño obligatorios que deberán respetarse en la redacción 
de la Propuesta Arquitectónica y del Proyecto de Ejecución Final. Además contiene un 
resumen del contenido significativo del “Proyecto de Ejecución de 134 VIVIENDAS PÚBLICAS 
PLAN PARCIAL DEL PAU 4 “MÓSTOLES-SUR” RES-IS-04-01 MOSTOLES” redactado por la 
Administración Concedente, que con carácter de base de partida se anexa al Pliego, y en el 
que se refleja el espíritu de la arquitectura que la Administración Concedente ha concebido 
para la parcela objeto de la Concesión. 

El licitador podrá optar bien por asumir como Propuesta Arquitectónica el Proyecto de 
Ejecución Aportado, en cuyo caso deberá incluir como tal un documento en que así se 
establezca de forma clara y precisa; o bien presentar una Propuesta Arquitectónica para 
introducir mejoras y/o variantes sobre el Proyecto de Ejecución Aportado. 

Para la redacción de la Propuesta Arquitectónica deberán respetarse,en cualquier caso los 
aspectos vinculantes del Proyecto de Ejecución Aportado señalados en el Anexo 2, así como 
aquellos extremos y requisitos contenidos en el presente Pliego y sus anexos, y en concreto los 
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establecidos como condiciones y características generales de la Propuesta Arquitectónica 
comprendidos en el capítulo II del presente Pliego. 

En el Anexo 5 se expone una relación de aspectos técnicos de referencia con respecto a la 
funcionalidad y a la sostenibilidad que podrán tenerse en cuenta en la Propuesta 
Arquitectónica, sin perjuicio de que los licitadores puedan mejorarlos. 

La Propuesta Arquitectónica,deberá presentar la definición constructiva necesaria para que 
el licitador pueda confirmar y asumir el presupuesto que oferta según el Presupuesto de 
Ejecución Material (PEM) y el Presupuesto de Ejecución por Contrata (PEC) desglosado, a 
efectos de la extinción de la Concesión, según se establece en el Anexo II y en la cláusula 53 
del PCAC. 

En el caso de introducir mejoras y/o variantes sobre el Proyecto de Ejecución Aportado, el 
licitador deberá presentar como documentación técnica de su Propuesta Arquitectónica los 
siguientes documentos como mínimo:  

a. Memoria.  

b. Documentación gráfica, en su caso. 

c. Separata de sostenibilidad, en su caso. 
d. Separata de prefabricación, en su caso. 

Dicha documentación hará referencia a lo que se haya mejorado y/o variado con respecto al 
Proyecto de Ejecución Aportado. 

a. Memoria, compuesta por: 

i. Memoria descriptiva de la propuesta de la edificación y urbanización. 

ii. Memoria de calidades de la edificación y de la urbanización especificando las 
características técnicas significativas sobre la calidad de los materiales y 
productos a emplear. 

iii. Cuadros de superficies totales y desglosadas, construidas y útiles, por usos y 
plantas a efectos de la justificación de la ordenación urbanística y la posterior 
tramitación de licencias y autorizaciones municipales. 

iv.  Memoria explicativa de la calificación de la vivienda protegida a la que se 
pretenda optar. Incluirá cuadros de superficies totales y desglosadas, conforme 
a la normativa de vivienda protegida para la solicitud de Calificación Provisional 
según fichas incluidas en el Anexo 3.  

b. Documentación gráfica que defina la solución propuesta, compuesta como mínimo por 
la siguiente información: 

i. Plano de situación, referido al planeamiento vigente, con referencia a puntos 
localizables y con indicación del norte geográfico. 

ii. Plano de emplazamiento, justificación urbanística, alineaciones, retranqueos, 
etc. (E: 1/500). 

iii. Planos de acometidas de servicios urbanos. 

iv. Plantas generales, acotadas, con indicación de usos, reflejando los elementos 
fijos y los de mobiliario cuando sea preciso para la comprobación de la 
funcionalidad de los espacios. (E: 1/100). 
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v. Planos de cubiertas, con pendientes, puntos de recogida de aguas, etc. (E: 
1/100). 

vi. Alzados y secciones, acotados, con indicación de cotas de altura de plantas, 
gruesos de forjado, alturas totales, para comprobar el cumplimiento de los 
requisitos urbanísticos y funcionales. (E: 1/100). 

vii. Planos de viviendas tipo (E: 1/50). 

viii. Plano de vivienda adaptada tipo (E: 1/50).  

ix. Infografías o ilustraciones que muestren la imagen exterior del conjunto, y 
aquellas que resulten significativas de la Propuesta Arquitectónica. 

c. Separata de sostenibilidad: deberá, en su caso, expresar de forma clara y precisa cada 
una de las medidas propuestas con los esquemas y soluciones que justifiquen el carácter 
de arquitectura sostenible. 

d. Separata de prefabricación: deberá, en su caso, expresar de forma clara y precisa los 
sistemas de prefabricación que se contemplan en el anteproyecto, justificando el ahorro 
en tiempo de montaje y/o beneficio medioambiental, en su caso. 

En las separatas de sostenibilidad y prefabricación deberán justificarse las medidas propuestas 
y la metodología de sostenibilidad utilizada. 

En el caso de asumir el Proyecto de Ejecución Aportado tal como se presenta, el licitador 
estará exento de incluir como parte de su Propuesta Arquitectónica: 

- El punto a. i 

- El punto b. 

- El punto c. 

Para su formalización, la documentación escrita se presentará encuadernada en tamaño Din-
A4, y la documentación gráfica en copias normales moduladas y plegadas a tamaño Din-A4. 

La documentación relativa a todos los trabajos se entregará también en formato digital 
compatible con PC. Los archivos de texto en MS Word o similar “doc”, los de planos en ficheros 
de dibujo formato “dwg” (Autocad) o “dxf” (formato de intercambio de dibujos y las imágenes en 
“tiff”. Además deberá presentarse toda la documentación en formato “pdf”, distinguiendo los 
siguientes archivos: memoria, planos, separata de sostenibilidad y separata de prefabricación. 

De cada uno de los ficheros relativos a los documentos de la memoria, los planos y las 
separatas, se realizará un índice paginado con la información del contenido de cada uno de 
ellos, en formato MS Word o similar. Toda la documentación informatizada se entregará en un 
CD-rom o DVD. Si precisaran restaurarse a partir de un “backup” o descomprimirse, se incluirá 
nota explicativa junto con el programa de restauración o descompresión correspondiente. 

La Propuesta Arquitectónica será entregada como parte de la oferta técnica tal y como 
recoge la Cláusula 12 del PCAC. 

6.2. Propuesta de Plan de Trabajo  

La Fase de Ejecución de las Obras comprenderá la realización de las obras e instalaciones de 
la edificación y urbanización de la parcela objeto de la Concesión, destinados a los usos 
mencionados en el presente Pliego y en el PCAC, de conformidad con el proyecto aprobado 
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por la Administración Concedente, y los trámites y gestiones necesarios para la efectiva puesta 
en marcha de la explotación de las Viviendas (ocupación de las Viviendas por los usuarios). 
Para el desarrollo de las obras, será necesario elaborar un Plan de Trabajo. 

El licitador, en su oferta técnica, deberá presentar una Propuesta del Plan de Trabajo relativa a 
la Fase de Ejecución de las Obras que comprenderá la documentación necesaria para la 
adecuada definición de la programación, en el que se reflejen claramente los hitos importantes 
de todo el proceso, ya que servirá de base para elaborar el Plan de Trabajo de la Ejecución de 
las Obras en caso de resultar adjudicatario.  

En el Anexo 5 se expone una relación de aspectos técnicos de referencia con respecto a la  
sostenibilidad que podrán tenerse en cuenta en la Propuesta del Plan de Trabajo, sin perjuicio 
de que los licitadores puedan mejorarlos. 

La Propuesta del Plan de Trabajo deberá contener los siguientes apartados: 

a. Memoria descriptiva  

b. Metodología y Programa de Trabajo 
c. Sistema de Gestión de Calidad 

d. Gestión medioambiental de la obra 

a. Memoria Descriptiva 

Describirá de forma clara y concisa todos los medios humanos y materiales, así como la 
metodología, el programa de trabajo, y los sistemas constructivos y de seguridad a 
emplear para la ejecución de cada una de las obras elementales detalladas en el 
Programa de Trabajo, que permitan la correcta organización de la obra adecuándose a la 
complejidad de la misma. Se indicarán expresamente las obras ejecutadas por terceros o 
empresas vinculadas. Se tendrán en cuenta las acometidas de las instalaciones de los 
servicios públicos y las posibles afecciones que la obra pueda ocasionar al entorno 
urbano. 
 
- Relación de los medios humanos: detallando titulación y experiencia. En el organigrama 
funcional se especificará la descripción de funciones del equipo encargado de realizar la 
obra y el grado de compromiso en tanto por ciento de dedicación a jornada completa del  
equipo técnico, justificando el organigrama y especificando las tareas propias.   
 
En el caso de que colaboren otras empresas profesionales, se identificará a los 
participantes y su titulación o categoría profesional, y se describirán claramente las 
funciones y responsabilidades de cada parte, incluyendo la previsión en porcentaje de 
tiempo y horas totales, de su participación. 
 
- Relación de los medios materiales. Se especificarán tanto los propios de la gestión 
administrativa, como los específicos de la ejecución de la obra. Se preverá, de manera 
eficiente, la ubicación instalaciones de producción y de ejecución y su conexión con el 
Programa de Trabajo propuesto. 
 
- Afecciones al entorno urbano. Se estudiará y describirán las posibles afecciones de las 
obras tanto a vías públicas como a edificaciones ó servicios provisionales, especificando, 
en su caso, las medidas correctoras o de reposición que sean necesarias adoptar. 

b. Metodología y Programa de Trabajo 

Describirá el método de trabajo en relación con la ejecución de la obra, incluyendo 
modelos de informes, de fichas técnicas y referencias de programas informáticos, así 
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como los procedimientos que el licitador propone aplicar para garantizar la ejecución de 
las obras ajustándose a los requisitos de calidad, coste y plazo que establecen los 
pliegos y sus anexos. 
 
En relación al Programa de Trabajo, deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 144 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). 

- Cronograma de Trabajo (Diagrama de Gantt o Diagrama de Barras).   

Describirá la planificación general de la obra, el análisis de la ejecución y el desglose 
pormenorizado de plazos, unidades de obra, actividades y certificaciones:  

 
o Planificación general de la obra en formato definido y con especificación de la 

previsión de plazos y cantidades de todos los medios a emplear en su desarrollo, 
según lo recogido en la Propuesta Arquitectónica.  

o Análisis de la ejecución de la obra, que deberá incluir, una descripción de los 
principales trabajos, especificando su desarrollo en el tiempo y el consiguiente 
solapamiento entre ellos. Se estudiará con especial detalle la mejora de la 
coordinación de trabajos coincidentes en el tiempo,  para lograr la utilización óptima 
de los recursos y la distribución racional de los mismos. 

o Identificación de las tareas que supongan Camino Crítico, precisándose los 
trabajos concretos que dependen de otros. 

o Desglose pormenorizado de los plazos de obra a escala temporal, día - semana – 
quincena - mes, y de los capítulos, unidades de obra o actividades.  

o Estudio de las certificaciones parciales y acumuladas de acuerdo con el 
correspondiente Programa de Trabajo, justificado brevemente y evitando 
planificaciones medias al uso mediante métodos de campanas de Gauss poco 
contrastados por la realidad constructiva. Deberá presentarse el estudio lo más 
pormenorizado y desglosado posible (como mínimo por capítulos mensuales, tanto 
en certificaciones parciales como acumuladas a origen). 

- Planificación de Tareas (Pert de actividades): 

Analizará los diferentes procesos utilizados en la construcción y en la gestión, razonando 
su secuenciación, relacionando las diversas fases con los equipos, materiales y recursos 
humanos necesarios en las mismas y con los datos que permitan el seguimiento y control 
de los trabajos. Describirá como mínimo: 

 
o Los procesos constructivos y de gestión principales que intervienen, indicando la 

secuencia necesaria o lógica de las diversas fases que permitan 
identificar/describir los posibles puntos críticos desde la perspectiva del 
seguimiento de la planificación. 

o Los equipos y máquinas necesarios para el desarrollo de los tajos e identificar los 
recursos humanos necesarios. 

o Las medidas correctoras previstas para evitar cada punto crítico. 
o Los diferentes trámites y gestiones necesarios ante las Administraciones públicas 

para obtener las licencias, permisos y demás autorizaciones exigibles. 
 

El diagrama de barras GANTT,  la planificación PERT y la Hoja  de Cálculo justificativa 
del plazo programado, cumplirán los siguientes requisitos técnicos: 

 
o Serán elaborados en base a cualquier software de programación, debiendo 

presentarse impresos.  
o Con respecto a la parte específica de la ejecución de las obras de construcción: 

 Deben ser definidos al máximo nivel de detalle posible, considerando todas 
las partidas, y/o tareas necesarias para la ejecución de obra, de 
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conformidad con el expediente técnico del proyecto motivo de la presente 
licitación, debiendo señalarse expresamente la ruta crítica.  

 Todas las partidas (tareas) deben expresar su duración en días enteros, 
fechas de inicio y fin, así como su correspondiente asignación de recursos.  

 Para la programación se considerarán turnos diarios y laborables de 8 
horas.  

 En todas y cada una de las partidas se asignarán los recursos de mano de 
obra, equipos y herramientas necesarias para obtener el rendimiento 
propuesto, debiendo respetarse las especificaciones técnicas alcanzadas 
por el Órgano Concedente. 

 El plazo de ejecución de obra (duración total), y los plazos parciales de las 
partidas, y/o tareas que indiquen los documentos técnicos exigidos como 
justificación del plazo ofertado, diagrama de barras  GANTT,  programación 
PERT y Hoja de Cálculo justificativa del plazo programado deben ser 
coherentes entre sí y con el plazo propuesto por el licitador. 

c. Sistema de Gestión de Calidad  

 Para el sistema de gestión de la calidad, el licitador deberá elaborar una Propuesta del 
Plan de Control de Calidad para la ejecución de las obras, (desde el Acta de Replanteo 
hasta la recepción de las obras), en el que se describirán todas las medidas a adoptar, 
materiales empleados y los procesos constructivos, en un avance lo más completo 
posible. 

 
El contenido documental del Plan de Control de Calidad deberá ajustarse, como mínimo, 
a lo prescrito por el Código Técnico de la Edificación y en él deberán detallarse al menos 
los siguientes controles: 

- Control del proyecto 
- Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 

o Control de documentación de suministros 
o  Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de 

idoneidad técnica 
o  Control de recepción mediante ensayos 

- Control de la ejecución de la Obra, para el que deberá contarse con una 
aplicación informática que permita realizar el seguimiento de la ejecución. 
Dicha aplicación deberá ser compatible con aquella que la Administración 
Concedente disponga, al inicio de las obras, para la supervisión y 
seguimiento de las obras.  

- Control de la obra terminada. 
 

 Se especificarán las condiciones y medidas para la obtención de las calidades de 
 los materiales y procesos constructivos en cumplimiento de: 

 
 Plan de Control según lo recogido en el Artículo 6º Condiciones del Proyecto, 

Artículo 7º Condiciones en la Ejecución de las Obras y el Anexo II Documentación 
del Seguimiento de la Obra de la Parte I del CTE.   

 
 Artículo 5.5 de la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la 

Edificación de la Comunidad de Madrid (BOCM nº 74, de 29/03/1999), con objeto 
de “definir las calidades de los materiales y procesos constructivos y las medidas, 
que para conseguirlas, deba tomar la Dirección Facultativa en el curso de la obra y 
al término de la misma”.    

d. Gestión medioambiental de la obra  
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La documentación relativa a la gestión medioambiental de la obra contendrá la siguiente 
información: 

- Propuesta de un sistema de gestión medioambiental aplicable a la obra que 
contemple, al menos, un Manual de Prácticas Medioambientales y 
garantice una metodología y un seguimiento del comportamiento 
medioambiental de la construcción de la edificación y urbanización con: 
estudios de impacto, requisitos legales aplicables, medidas correctoras, 
elaboración de la agenda de seguimiento medioambiental, etc.  

- En materia de idoneidad de materiales, suministros y equipos, el licitador 
incluirá una relación de las fuentes de suministro de materiales, productos y 
elementos prefabricados o manufacturados y definirá en un cuadro las 
especificaciones o características técnicas correspondientes y las relativas 
a los sistemas, procesos constructivos e instalaciones principales de 
producción y equipos.   

 
En todo caso, el licitador propondrá aquellas medidas de integración medioambiental que 
considere adecuadas para la ejecución de la obra, y deberán justificarse los resultados y 
la metodología de sostenibilidad utilizada.  

 
Asimismo y con base en el Estudio de Gestión de Residuos del Proyecto, según Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia por el que se regula 
la producción y gestión de residuos de construcción y demolición, el licitador podrá 
incorporar en su oferta un avance del preceptivo Plan de Gestión de Residuos sobre la 
base de la realidad de la obra, con estimación de la cantidad, expresada en toneladas y 
metros cúbicos, de los residuos de construcción, que se generarán en la obra, con 
arreglo a la Lista Europea de Residuos (LER), publicada por Orden MAM/304/2002 del 
Ministerio de Medio Ambiente (hoy Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino), de 8 de febrero. 

6.3. Propuesta del Plan de Explotación 

El licitador presentará una Propuesta del Plan de Explotación, que comprenderá la 
documentación necesaria para la adecuada definición del programa de gestión de la 
explotación, que garantice el buen uso, limpieza, mantenimiento y conservación de la 
Construcción, así como la calidad del servicio, y las herramientas de información que faciliten la 
correcta supervisión por la Administración Concedente sobre la gestión de la explotación a lo 
largo del tiempo. 
En el Anexo 5 se expone una relación de aspectos técnicos de referencia con respecto a la  
sostenibilidad que podrán tenerse en cuenta en la Propuesta del Plan de Explotación, sin 
perjuicio de que los licitadores puedan mejorarlos. 

La Propuesta del Plan de Explotación deberá comprender los siguientes apartados: 

a. Memoria descriptiva. 

b. Programa de Uso, Limpieza, Mantenimiento y Conservación de la 
Construcción. 

c. Condiciones de ejecución de la explotación.  

d. Herramientas de gestión de la información. 

e. Gestión Medioambiental de la explotación 

a. Memoria descriptiva 
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En ella se describirán de forma clara y concisa, mediante Organigrama Funcional, todos 
los medios materiales y humanos así como la metodología y programa de trabajo que 
permitan la adecuada organización de la gestión de la explotación. 

 
- Organigrama funcional: detallando titulación y experiencia de todo el personal en él 

incluido. Se especificará el grado de compromiso de cada persona en tanto por ciento 
de dedicación a jornada completa, justificando el organigrama y especificando las 
tareas propias. Se incluirá el organigrama y descripción de funciones del equipo 
encargado de realizar la gestión. A la cabeza del mismo estará el Director de 
Explotación que actuará como representante del concesionario en sus relaciones con 
la Administración y con los usuarios de las Viviendas y los usuarios de los locales 
comerciales y del resto de plazas de aparcamiento no vinculadas a ninguna Vvienda. 
En el caso de que colaboren otras empresas y/o profesionales, se identificará a los 
participantes y su titulación o categoría profesional y se describirán claramente las 
funciones y responsabilidades de cada parte, incluyendo la previsión, en porcentaje de 
tiempo y horas totales, de su participación. 
 

- Relación de los medios materiales. Se especificarán los propios de la gestión 
administrativa necesaria para la buena actuación. 
 

- Compromiso de aceptación de las condiciones de explotación de la Construcción. Se 
detallarán las condiciones de explotación de la Construcción teniendo en cuenta las 
especificaciones del presente Pliego, del PCAC, de la normativa vigente. 

b. Programa para el Uso, Mantenimiento y Conservación de la Construcción  

El licitador deberá presentar, con base en la Propuesta Arquitectónica, un avance del 
Manual de Uso, Conservación y Mantenimiento del Edificio conforme CTE y al artículo 
5.5 de la Ley 2/1999 de Medidas Calidad de la Edificación de la Comunidad de Madrid, 
en el que se detallen las condiciones que para tal fin se desarrollaran durante el periodo 
de la concesión.  

El licitador deberá presentar un análisis del ciclo de vida de las instalaciones a lo largo de 
la concesión y un Plan de reposición de las instalaciones para garantizar las 
prestaciones. 

Se valorarán las mejoras y garantías que resulten más eficaces para el fin de la presente 
fase respecto al mínimo Programa de Uso, Mantenimiento y Conservación de la 
Construcción que se describe en el Anexo 4 del presente Pliego. Se valorará también la 
aplicación de un sistema eficaz de gestión energética de las instalaciones y el 
seguimiento de la eficiencia energética de las mismas. 

c. Condiciones de ejecución en la Fase de Explotación de la Concesión 

Con el objetivo de establecer un sistema eficaz y transparente de asignación de 
Viviendas y prever un desarrollo de gestión que tenga en cuenta las prioridades y 
satisfacciones de los usuarios de las mismas durante la vigencia de sus contratos, 
durante la Fase de Explotación, el concesionario deberá aportar un sistema de oferta y 
asignación de Viviendas, así como la descripción de los estándares de calidad de los 
servicios que pretende ofrecer al usuario en relación al uso, limpieza, mantenimiento y 
conservación de la Construcción. 

- Oferta de Viviendas y Lista de Interesados 
El licitador presentará un sistema detallado de la gestión de la publicidad y difusión de la 
oferta de Viviendas y del sistema de asignación de las mismas, incluida la inscripción en 
la Lista de Interesados. La oferta deberá ajustarse a las especificaciones previstas en el 
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PCAC y en todo caso, a lo establecido en la Orden 2907/2010, de 7 de septiembre, por la 
que se regula el régimen para la cesión de uso de Viviendas construidas, en régimen de 
concesión demanial, sobre suelos de dominio público de redes supramunicipales. 
Asimismo, el concesionario, en su condición de promotor, estará obligado a facilitar la 
información relativa a las Viviendas conforme al Real Decreto 515/1989, de 21 de abril 
sobre protección de los consumidores en cuanto a la información a suministrar en la 
compraventa y arrendamiento de viviendas y demás normas concordantes. El 
concesionario deberá reflejar las características de las Viviendas, locales comerciales y 
plazas de aparcamiento no vinculadas que se oferten, así como mantener actualizada la 
Lista de Interesados.  

- Estándares de Calidad 

El licitador presentará una descripción de los servicios que prestará a los usuarios en 
referencia al uso, mantenimiento y conservación de la Construcción. Los estándares de 
calidad mínimos que se aceptarán en relación a los requerimientos específicos de los 
servicios permanentes son los siguientes: 

 Inspecciones y mantenimiento: Se observarán las normas mínimas de inspección 
y mantenimiento integral, preventivo y correctivo de la Construcción, tanto de 
Viviendas como de las zonas comunes, que se realizarán de forma periódica de 
acuerdo con el presente Pliego. El concesionario, cuando se detecten 
desperfectos, deberá adoptar las medidas necesarias de manera inmediata para 
lograr su reparación, corrigiéndolos en un plazo no superior a 30 días a contar 
desde su aparición. En caso de roturas de vidrios en las ventanas se repararán 
en un plazo no superior a tres días desde su notificación. 

 Accesibilidad: el concesionario deberá garantizar las condiciones de 
accesibilidad de la Construcción en perfecto estado de manera que permitan el 
acceso a las Viviendas y a elementos y zonas comunes de forma independiente 
y segura y en concreto a: aparatos elevadores, puertas de portal, garaje, rampas 
y video-portero con señales luminosas. En caso de falta de cumplimiento del 
estándar de calidad de la accesibilidad, el plazo para la subsanación no será 
superior a dos días, a contar desde su notificación. 

 Instalaciones: el concesionario deberá garantizar el correcto funcionamiento de 
las instalaciones de calefacción, agua caliente sanitaria, electricidad, fontanería, 
saneamiento, telecomunicaciones, seguridad frente a incendios, así como el 
perfecto mantenimiento de la señalización de los recorridos de evacuación. 

Cuando se detecten desperfectos, deberá adoptar las medidas necesarias de 
manera inmediata para lograr su reparación, corrigiéndolos en un plazo no 
superior a 30 días a contar desde su aparición o notificación. En caso de averías 
o pérdidas de agua en el sistema de calefacción, fontanería, saneamiento o 
instalación para protección frente a incendios, se repararán en un plazo no 
superior dos días, a contar desde su notificación.  

 Suministros mínimos esenciales de agua, electricidad y gas: el concesionario 
deberá garantizar los suministros en las Viviendas y en las zonas comunes de 
forma segura y continua. Cuando se produzcan fallos en los suministros, el 
concesionario deberá adoptar las medidas necesarias de manera inmediata para 
lograr su reparación, corrigiendo los desperfectos en un plazo no superior a dos 
días, a contar desde su notificación.  

 Portería/conserjería: el concesionario deberá garantizar la presencia de al menos 
un conserje durante todos los días laborables en horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 20:00 h. La falta del cumplimiento del estándar de calidad de portería-
conserjería deberá subsanarse en un plazo no superior a dos días desde su 
notificación 
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 Limpieza general de las zonas comunes interiores y exteriores, y retirada de 
basuras: el concesionario deberá garantizar que la limpieza general de las zonas 
comunes y la retirada de las basuras generadas por los usuarios de las 
Viviendas se lleva a cabo al menos una vez al día de lunes a viernes (excluyendo 
festivos). Las ventanas de las zonas comunes se limpiarán, al menos, una vez al 
mes. La falta del cumplimiento del estándar de calidad de limpieza de las zonas 
comunes y retirada de basuras deberá subsanarse en un plazo no superior a dos 
días desde su notificación. 

 Jardinería: el concesionario deberá garantizar que la realización de las labores 
de mantenimiento y conservación de la zonas ajardinadas se lleva a cabo al 
menos un día a la semana. Cuando se detecten faltas en las labores de 
mantenimiento de la jardinería y zonas comunes exteriores, se deberán adoptar 
las medidas necesarias de manera inmediata para lograr su reparación, 
resolviendo los desperfectos en un plazo no superior a siete días desde su 
notificación.  

 Actuaciones de gestión ambiental en las zonas comunes del edificio: el 
concesionario deberá garantizar que la desinsectación, desratización, control de 
plagas y actuaciones análogas se lleva a cabo al menos una vez al año, y la 
eliminación de éstas plagas en caso de su aparición. La falta del cumplimiento 
del estándar de calidad de gestión ambiental deberá subsanarse en un plazo no 
superior a siete días desde su notificación. 

 Acondicionamiento y adecuación de las Viviendas a la finalización de cada 
contrato de cesión de uso: el concesionario deberá realizar, como mínimo, la 
limpieza integral de la vivienda y la reparación de los desperfectos que pudiera 
presentar (incluyendo el repintado, si fuera necesario, y la reposición de todo 
aquello que por su estado fuese necesario cambiar), dentro del plazo de 15 días, 
a contar desde la finalización del contrato de cesión de uso anterior y, en todo 
caso, con anterioridad a la puesta a disposición de la vivienda al nuevo usuario. 

Los incumplimientos de los estándares de calidad referidos en el presente Pliego se 
distinguen en faltas graves y leves, y conllevarán la aplicación de las penalizaciones 
económicas en los términos previstos en la cláusula 43 en relación con el apartado 24 
del Anexo I, ambos del PCAC. 

Se valorarán las mejoras y garantías respecto a los estándares de calidad mínimos que 
se describen en este apartado. 

d. Herramientas de Gestión de la información y comunicación 

El licitador presentará un avance de las herramientas de gestión de la comunicación e 
información de la explotación. 
Dichas herramientas permitirán establecer una adecuada comunicación entre el licitador 
y los usuarios, así como mantener informado de la marcha de la Concesión al Órgano 
Concedente y, en su caso, a la Oficina Interna de Control. La no remisión en plazo de las 
comunicaciones acerca del efectivo cumplimiento de los estándares de calidad 
mencionados con anterioridad, se considerará falta grave a los efectos de la aplicación 
de las penalizaciones económicas conforme a lo dispuesto en el PCAC. 

 
Las herramientas mínimas de gestión de la comunicación serán las siguientes: 

- Comunicación con los usuarios 

El licitador deberá presentar, en su oferta, el sistema y protocolo de comunicación que 
vaya a mantener con los usuarios con respecto al uso, mantenimiento y conservación de 
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la Construcción de los servicios ofertados. Este sistema de comunicación deberá 
recoger, al menos: 
 

- Medios de comunicación posibles entre el licitador y los usuarios: (teléfono, correo 
electrónico, buzón…) 

- Modelo de impreso de reclamaciones o sugerencias que deje constancia del día y 
hora en que se produce.  

- Comunicación con la Administración Concedente. Informes de seguimiento 

El licitador deberá presentar en su oferta el sistema y protocolo de comunicación que 
vaya a mantener con la Administración Concedente. Este sistema de comunicación 
deberá recoger, al menos: 

 
- Modelos de fichas y/o programas que permitan de manera eficaz conocer las 

labores de mantenimiento llevadas a cabo según el Programa para el Uso,   
Mantenimiento y Conservación de la Construcción, así como aquellas realizadas 
como consecuencia de las reclamaciones de los usuarios con copias de las 
mismas. Se deberá definir la periodicidad de la información a suministrar así como 
su contenido. 

- Modelos de fichas y/o programas que permitan de manera eficaz conocer el 
proceso de gestión. Se deberá definir la periodicidad de la información a 
suministrar así como su contenido. 

 
La información periódica a remitir a la Administración Concedente deberá contener como 
mínimo los siguientes conceptos: 

- Número total de viviendas. 

- Número total de viviendas con cesión de uso efectivo. 

- Número total de días de cesión de uso por vivienda y en total. 

- Número total de plazas de aparcamiento no vinculadas. 

- Número total de plazas de aparcamiento no vinculadas con cesión de uso efectivo. 

- Número total de rotaciones de plazas de aparcamiento no vinculadas con cesión de 
uso. 

- Número total de locales. 

- Número total de locales con cesión de uso efectivo. 

- Ingresos totales del mes. 

- Ingresos acumulados desde principio del año. 

- Importe de gastos de mantenimiento en el mes. 

- Importe de gastos de reparaciones en el mes. 

- Importe de gastos de mantenimiento acumulados desde principio de año. 

- Importe de gastos de reparaciones acumulados desde principio de año. 

- Impagados del mes. 

- Impagados acumulados del año. 
 

La no remisión de la información señalada se considerará falta grave a los efectos de la 
aplicación de las penalizaciones económicas, conforme a lo dispuesto en el PCAC. 
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- Encuestas de satisfacción a los usuarios 

El licitador deberá presentar el modelo de encuesta de opinión que deberán completar 
anualmente los usuarios para conocer del grado de satisfacción de los mismos a través 
de técnicas estadísticas.  
 
El resultado de estas encuestas deberá ser remitido a la Administración Concedente y 
podrá ser utilizado para la aplicación de penalizaciones económicas al concesionario de 
acuerdo con lo previsto en la Cláusula 43 del PCAC. 
 
Estas encuestas contendrán como mínimo los siguientes conceptos con respecto al 
grado de satisfacción: 

 
- con los servicios de conserjería. 
- con la seguridad de las zonas comunes. 
- con la limpieza de zonas comunes. 
- con el estado de mantenimiento de la Construcción. 
- con el plazo de reparación de averías. 

e. Gestión medioambiental de la explotación 

La documentación relativa a la gestión medioambiental deberá, en su caso, expresar de 
forma clara y precisa cada una de las medidas propuestas con los esquemas y 
soluciones que justifiquen la gestión medioambiental de la explotación con exposición de 
los resultados y la metodología de sostenibilidad utilizada.  

6.4.  Resumen 

El licitador presentará como parte de la oferta técnica un cuadro resumen comparativo en el 
que se citarán y justificarán las medidas de sostenibilidad propuestas, así como las mejoras y 
variantes introducidas con respecto al Proyecto de Ejecución Aportado y al PPT. 

a. Medidas de sostenibilidad y mejoras y/o variantes propuestas respecto del Proyecto 
de Ejecución Aportado en los términos previstos en el apartado 13 del Anexo I del PCAC. 

b. Medidas de sostenibilidad y mejoras en la Propuesta del Plan de Trabajo (durante la 
ejecución de las obras). 

c. Medidas de sostenibilidad y mejoras en la Propuesta del Plan de Explotación. 

i. Mejoras en el Programa de Uso, Mantenimiento y Conservación, que 
superen las especificaciones del Anexo 4 del PPT. 

ii. Mejoras en los Estándares de Calidad reflejados en el PPT. 

iii. Otras mejoras. 

iv. Medidas de sostenibilidad en la gestión de la explotación. 
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CAPÍTULO IV 
PERIODO DE EJECUCIÓN DE LA CONCESIÓN 

7. Ejecución de la Concesión 

En caso de ser adjudicatario el licitador deberá elaborar, y en su caso completar, la 
documentación necesaria para llevar a cabo las fases de redacción de proyecto, de ejecución 
de las obras y de explotación de la Concesión, en los plazos determinados en el PCAC o en los 
ofertados, en su caso, si éstos son menores. 

 

7.1. Fase de redacción de proyecto  

Para llevar a cabo el objeto del presente Pliego, será necesario redactar los documentos 
legalmente exigibles para la construcción de la edificación y urbanización de las Viviendas 
objeto de la Concesión. Para ello, el concesionario deberá elaborar el Proyecto de Ejecución 
Final necesario para su posterior construcción conforme al punto 2 del presente Pliego.  

El adjudicatario deberá presentar el Proyecto de Ejecución Final en los plazos que se 
establecen en la Cláusula 20 del PCAC o en los ofertados si son menores, y deberán ser 
aprobados por la Administración Concedente. 

La Propuesta Arquitectónica deberá reunir la definición suficiente para poder comprobar que 
las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE, la normativa de vivienda 
protegida y demás normativa aplicable que permite solicitar la Licencia de Obras, así como la 
Calificación Provisional para viviendas protegidas. 

El Proyecto de Ejecución Final desarrollará el Proyecto de Ejecución Aportado por la 
Administración Concedente y definirá las obras en su totalidad sin que en él puedan rebajarse 
las prestaciones declaradas, ni alterarse los usos y condiciones bajo los que, en su caso, se 
otorgaron la licencia municipal de obras y las concesiones u otras autorizaciones 
administrativas necesarias, salvo en aspectos legalizables. Cualquier modificación sobre la 
Propuesta Arquitectónica que figure en el Proyecto de Ejecución Final deberá ser autorizada 
por la Administración Concedente.  

El concesionario se compromete a poner en práctica las medidas de sostenibilidad 
medioambiental incluidas en su Separata de Sostenibilidad de la Propuesta Arquitectónica.  

No obstante, el concesionario podrá modificar o sustituir alguna de las medidas propuestas en 
la Propuesta Arquitectónica siempre que demuestre que el cambio supone un beneficio para 
el Medio Ambiente mayor o igual que el que se obtendría por la puesta en marcha de las 
medidas propuestas en la Propuesta Arquitectónica. 

7.2. Fase de Ejecución de las Obras  

Esta fase comprende la ejecución de las obras, con inicio al día siguiente de la firma del Acta 
de Comprobación del Replanteo, y finalización el día en que se haga efectiva la puesta en 
marcha de la explotación (posible firma de los contratos de cesión de uso y ocupación de las 
Viviendas por los usuarios por reunirse todos los requisitos para que ello se haga efectivo). 
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7.2.1. Condiciones mínimas de ejecución y calidad de la Construcción. 

Las exigencias básicas de calidad, seguridad y habitabilidad que deberá cumplir la 
Construcción y sus instalaciones serán, como mínimo, las reguladas por el CTE, la Ley 
2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la Calidad de la Edificación de la Comunidad de 
Madrid (BOCM nº 74, de 29 de marzo de 1.999), la normativa de vivienda protegida y 
demás normativa aplicable. Estas exigencias básicas deberán cumplirse en la redacción 
de proyecto, la construcción, el mantenimiento y la conservación de la Construcción. 

La ejecución de las obras de la Construcción se llevará a cabo sujetándose al Proyecto de 
Ejecución Final aprobado por la Administración Concedente. En el caso de producirse 
modificaciones, deberán ajustarse a la legislación aplicable y las normas de la buena 
práctica constructiva, y ser aprobadas previamente por la Administración Concedente.  

   Materiales y productos. 
Todos los materiales, equipos y productos que se incorporen con carácter temporal o 
permanente a la Construcción, cumplirán el CTE y demás normativa aplicable en 
función del uso previsto. 

Los materiales y acabados deberán elegirse de forma que garanticen la máxima 
duración y mínima necesidad de mantenimiento posible, teniendo en cuenta el sistema 
de mantenimiento descrito en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

   Origen y Garantía de los materiales y productos.  
Todos los materiales y productos a emplear en la presente obra deberán tener 
registrado, conocido e identificable los datos del origen y el suministrador, sea éste 
persona física o jurídica. Igualmente deberán tener las garantías de calidad, sellos y 
marcas suficientes para justificar su idoneidad respecto de lo especificado en proyecto. 
En caso contrario, se someterán a los controles previos de ensayo, experimentación, 
etc., necesarios para demostrar su adecuación suficiente a las especificaciones y 
prescripciones técnicas conforme a las disposiciones vigentes referentes a materiales o 
prototipos de construcción  que le son de aplicación, así como todos aquellos que se 
crean necesarios para acreditar su calidad y funcionamiento, por cuenta del 
concesionario. Cualquier otro que no haya sido especificado y que sea necesario 
realizar deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa, bien entendido que será 
rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica de la 
construcción. Todas las características serán registradas en un Libro-memoria de la 
obra que mantendrá el constructor como registro de materiales y productos, del cual se 
entregará finalmente a la Dirección Facultativa un ejemplar, con independencia de las 
consultas que durante la misma ésta, la Oficina Interna de Control y la OTCC quisieran 
realizar. 

   Materiales no consignados en proyecto.  
Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios contradictorios, 
reunirán las condiciones de bondad necesarias a juicio de la Dirección Facultativa, no 
teniendo el concesionario derecho a reclamación alguna por estas condiciones 
exigidas. 

   Comprobación de los materiales y productos.   
Con carácter previo a la ejecución de las unidades de obra, los materiales y productos 
habrán de ser reconocidos y aprobados por la Dirección Facultativa, para lo cual, el 
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concesionario presentará oportunamente muestras de cada clase de material y 
producto para la aprobación por la Dirección Facultativa, las cuales deberán estar 
numeradas y corresponder con lo registrado en el Libro-memoria de la obra, 
conservándose para efectuar en su día la comparación o cotejo con los que se 
empleen en la ejecución de la obra. Si se hubiese efectuado su manipulación o 
colocación sin obtener dicha conformidad, deberán ser retirados todos aquéllos que la 
citada Dirección Facultativa rechazara dentro de un plazo de treinta días. 

   Límite de los reconocimientos de calidad.  
Siempre que la Dirección Facultativa lo estime necesario, serán efectuados por cuenta 
de la contrata las pruebas y análisis que permitan apreciar las condiciones de los 
materiales y productos a emplear, hasta un máximo del 1% del Presupuesto de 
Ejecución Material ofertado. 

7.2.2. Seguimiento de la obra 

El Concesionario deberá recoger la información relevante a lo largo de la ejecución de las 
obras. Para ello realizará reportajes fotográficos que reflejen la realidad de la 
Construcción. Además deberá contar con una aplicación informática compatible con la que 
en ese momento disponga el Órgano Concedente y que deberá contener como mínimo los 
datos necesarios para proceder al seguimiento técnico y económico de las obras. 

El concesionario pondrá a disposición del Órgano Concedente una Oficina Técnica de 
Control de Calidad (OTCC), según se establece en la Cláusula 25 del PCAC, contratada 
con una empresa externa e independiente que estará compuesta por técnicos con 
titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o 
ingeniero técnico, según corresponda, capacitados para realizar labores de control de 
calidad del proyecto y de la ejecución de las obras así como de auditoría de estructuras e 
instalaciones, a la que el Órgano Concedente podrá dirigirse para solicitar cualquier 
informe o documentación gráfica referidos al proyecto y/o a la ejecución de las obras, y 
que servirá como apoyo técnico y de asesoramiento al Representante de la Administración 
Concedente, y en su caso a la Oficina Interna de Control del Órgano Concedente, y a la 
Dirección Facultativa si así lo estima conveniente el Órgano Concedente.  

7.2.3. Plan de Trabajo 

El concesionario, en el plazo máximo de treinta días naturales, contados desde la 
formalización de la Concesión, habrá de someter a la aprobación por la Administración  
Concedente, el Plan de Trabajo para la fase de ejecución de las obras. Dicho Plan de 
Trabajo deberá desarrollar la Propuesta del Plan de Trabajo ofertado según el apartado 5 
del presente Pliego. Deberá contener el grado de definición necesario y adecuado de cada 
una de sus partes para poder llevar a cabo la ejecución de las obras: 

- Memoria descriptiva 

- Metodología y Programa de Trabajo 

- Sistema de Gestión Ambiental 
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- Seguridad y Salud Laboral: El Plan de Seguridad y Salud contendrá la relación 
comprensiva de los medios y elementos de seguridad y salud laboral que 
deban emplearse para dar cumplimiento al Estudio de Seguridad y Salud del 
Proyecto en adaptación a sus medios propios y a la normativa aplicable (Ley 
31/1995 de 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, Real Decreto 
1627/1997 de 24 de Octubre y demás normativa de desarrollo). 
En el Plan se indicará la cantidad y características de dichos medios, 
valorándose los costes e incluyendo los planos y gráficos necesarios que 
faciliten la comprensión teniendo en cuenta lo establecido en la Cláusula 22 
del PCAC.  

 
- Gestión Medioambiental de la obra 

El Órgano de Concedente resolverá sobre el Plan de Trabajo dentro del mes siguiente a 
su presentación, pudiendo introducir las modificaciones que estime convenientes y/o el 
cumplimiento de determinadas prescripciones siempre que no contravengan las cláusulas 
de la Concesión. 

Cada vez que se modifiquen las condiciones de la Concesión, el concesionario quedará 
obligado a la actualización y puesta al día del citado Plan de Trabajo. 

El concesionario desarrollará todos los apartados del Plan de Trabajo ofertado de acuerdo 
a la normativa de aplicación con el grado de definición necesario para la correcta 
ejecución de las obras en cumplimiento de la calidad y plazos previstos u ofertados. 

El concesionario tendrá que entregar las obras cumpliendo el CTE, la normativa de 
accesibilidad, de vivienda protegida y demás normativa aplicable. 

7.2.4. Documentación que el Concesionario debe presentar ante la 
Administración Concedente con carácter previo a la recepción de 
la obra. 

Con carácter previo a la recepción de las obras, el Concesionario aportará al Órgano 
Concedente la documentación relacionada a continuación, que refleje la realidad de la 
obra ejecutada: 

 Libro del Edificio, realizado según la Ley 2/1999 de Medidas de Calidad de la 
Edificación. 

- Proyecto de Ejecución Final realmente ejecutado que recoja las modificaciones 
autorizadas de las obras ejecutadas referentes a la arquitectura con toda la 
documentación que se haya elaborado para reflejar la realmente ejecutada, de 
modo que se pueda conocer, tras su conclusión y con el debido detalle, 
cuantos datos sean precisos para poder llevar a cabo posteriormente los 
trabajos de mantenimiento, conservación y, en su caso, de reparación. 
Deberán incluirse, al menos, los siguientes documentos: 

o Memoria de Calidades de las obras de Edificación y Urbanización, y 
descripción de las unidades construidas así como las garantías que emitan 
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los constructores y sus proveedores o suministradores sobre la calidad de 
sus actividades y materiales. 

o Memoria de las instalaciones ejecutadas, con los planos del conjunto y de 
detalle que definan perfectamente la obra ejecutada.  

o Pliego de Condiciones Técnicas Particulares utilizado durante la ejecución 
de las obras. 

o Presupuesto detallado con definición de precios simples y unitarios, 
contradictorios y descompuestos, mediciones recogidas en obra ejecutada,  
con la descripción completa de unidades y las calidades utilizadas. 

o Relación de todas las empresas y profesionales que hubieran intervenido 
en la construcción y de los documentos legalmente exigibles o que hubiese 
requerido la dirección facultativa, con los que se acredite la calidad de los 
procesos constructivos, materiales, instalaciones o cualquier otro elemento 
o parte de la obra. 

- Manual de uso y mantenimiento de las Viviendas y de las zonas y elementos 
comunes, con las normas e instrucciones sobre uso, conservación y 
mantenimiento que contenga el proyecto, completadas, en su caso, con las que 
la dirección facultativa considere necesarias, y con las que hubieren 
establecido los proveedores o suministradores de materiales o instalaciones 
específicas. Dicho manual deberá dar respuesta a lo establecido en el Real 
Decreto 515/1989, de 21 de abril sobre protección de los consumidores en 
cuanto a la información a suministrar en la compraventa y arrendamiento de 
viviendas con el objeto de facilitar el buen uso de la Construcción.  

- Normas de Actuación en caso de siniestro o en situaciones de emergencia que 
puedan producirse durante la vida de la Construcción. 

- Acta de Recepción de las Obras. 

- Aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Traslado de las anotaciones del Libro de Órdenes, Libro de Incidencias (con las 
oportunas diligencias de la Inspección de Trabajo) y Libro de Asistencias y/o 
Actas de Obra significativas para el conocimiento, descripción, conservación, 
así como mantenimiento de lo realmente ejecutado. 

 Cuadro de superficies útiles y construidas de todos los elementos privativos y 
comunes, que sirvan de base para la comprobación de la Escritura de Obra Nueva y 
de la División Horizontal, y en su caso, la documentación gráfica que defina las 
variaciones, si las hubiera. 

 Certificado Final de Obra. 

 Registro Industrial de las instalaciones. 

 Proyectos legales de las instalaciones. 
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 Documentación relativa a la realización de las pruebas efectuadas en las instalaciones 
y servicios y su resultado. 

 Certificación de Eficiencia Energética, del Proyecto y Edificio terminado. 

 Copia de la Licencia de Obras. 

 Copia de la Licencia de 1ª Ocupación. 

 Copia de la Licencia de Funcionamiento del Garaje. 

 Copia de la Licencia de Actividades, en caso de locales comerciales. 

 
El concesionario entregará la documentación tanto en papel como en CD-ROM ó DVD. La 
información en soporte informático deberá entregarse tanto en ficheros originales como en 
pdf, con un índice paginado de estos últimos distinguiendo un archivo pdf por cada 
apartado como mínimo. 

 

7.3. Fase de Explotación de la Concesión  

La fase de Explotación comienza cuando sea efectiva la puesta en explotación de todos los 
elementos que componen la Construcción (ocupación de las Viviendas por los usuarios). Para 
ello será necesario, entre otras cosas, que se haya recepcionado la Construcción y se hayan 
otorgado todas las licencias, autorizaciones pertinentes y demás trámites administrativos 
necesarios para ocupar las Viviendas por los usuarios. 

7.3.1. Plan de Explotación 

El concesionario deberá presentar el Plan de Explotación de la Concesión que llevará a 
cabo y que será el desarrollo de la Propuesta del Plan de Explotación ofertado. El citado 
Plan deberá contener las especificaciones necesarias para el correcto mantenimiento, 
limpieza, conservación y gestión de la Construcción, así como para la adecuada gestión 
de de la oferta y asignación de Viviendas, locales comerciales y plazas de aparcamiento 
no vinculadas para la cesión de uso por los usuarios. 

El concesionario, seis meses antes de la fecha prevista para la puesta en explotación 
presentará el desarrollo completo del Plan de Explotación en todos sus apartados, con el 
grado de definición necesario y adecuado para la eficiente gestión de la fase de 
explotación de la Concesión para su aprobación por la Administración Concedente. El 
concesionario deberá presentar asimismo una aplicación informática para el seguimiento 
de la explotación, en la que deberá incluirse la información sobre la Lista de Interesados, 
la oferta de Viviendas, la asignación y la ocupación de las mismas. Dicha aplicación será 
compatible con las desarrolladas por la Administración Concedente para los mismos fines. 

La Administración Concedente dispondrá de cuatro meses para su aprobación, que será 
requisito indispensable para iniciar la Fase de Explotación, sin perjuicio de las demás 
condiciones exigidas en el presente Pliego. 
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El concesionario estará obligado, durante el período de concesión, a entregar los informes 
trimestrales de seguimiento en la primera quincena del mes siguiente en los que se 
justifiquen las inspecciones, las labores de limpieza y mantenimiento, la renovación y 
reparación realizadas de todos y cada uno de los elementos constitutivos coincidente con 
el Manual de Uso, Conservación y Mantenimiento aprobado por el Órgano Concedente, y 
que incorporará también el análisis y el resultado del control y seguimiento del 
cumplimiento de las medidas de sostenibilidad y de eficiencia energética. Se creará para 
tal fin un documento normalizado de fácil acceso y revisión por capítulos. 

El concesionario estará obligado a realizar las auditorías anuales financieras y operativas 
previstas en la Cláusula 46 del PCAC. 

El concesionario estará obligado, igualmente, a facilitar anualmente (dentro de los dos 
primeros meses del año siguiente) los estados financieros (balances y cuentas de 
resultados) correspondientes a la concesión. Se creará para tal fin un documento 
normalizado de fácil acceso y revisión por meses. 

7.3.2. Inspecciones para el control de la calidad de la Construcción y 
de la explotación. 

El Órgano Concedente, o la entidad en la cual éste delegue, realizará periódicamente 
inspecciones (a través de concretos programas de inspección) levantando acta para 
verificar el correcto estado de la Construcción, funcionamiento de las instalaciones y 
condiciones de las Viviendas.  

La inspección y control del Órgano Concedente se referirá a todas las obligaciones que el 
concesionario haya asumido, reflejadas en el PCAC, en el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas y en la oferta del adjudicatario y en ningún caso excluirán o 
disminuirán la responsabilidad que incumbe al concesionario.  

Los elementos que serán objeto de control para cada uno de los diferentes programas de 
inspección, serán como mínimo los detallados en el Manual para el Uso Mantenimiento y 
Conservación de la Construcción, y en los requerimientos específicos de los Estándares 
de Calidad. 

Asimismo, el concesionario estará obligado a contratar los servicios de una empresa 
externa e independiente para realizar inspecciones y el control de calidad de la 
construcción y de la explotación, tal como se especifica en la Cláusula 25 del PCAC.  

En las inspecciones se comprobará si se cumple el umbral de aceptabilidad requerido por 
el Órgano Concedente, y se establecerá un tiempo máximo para la subsanación de las 
faltas. 

Los programas de inspección se dividirán en grupos, en función de su periodicidad, que 
depende a su vez de los elementos que se controlan: trimestral, semestral, anual, etc. 

Dichos programas de inspección podrán solaparse siempre que su calendario de fechas 
coincida, dando lugar al control de un mayor número de elementos (por ejemplo, al 
finalizar el quinto año de explotación es necesario realizar el programa de inspección, 
semestral, anual y de 5 años). 
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Además de estos programas de inspección programados, el Órgano Concedente (o la 
entidad en la que delegue) podrá realizar otras inspecciones sin previo aviso al 
concesionario siempre y cuando lo considere oportuno. 

Serán objeto de inspección tanto los elementos y zonas comunes de los edificios así como 
las Viviendas, previo consentimiento de los usuarios.  

Para la inspección de las zonas comunes, se notificará al concesionario con un mínimo de 
10 días de antelación, junto con el programa de elementos a controlar. 

Para la inspección de las Viviendas, se enviará un aviso a los usuarios con el objetivo de 
fijar una fecha para la inspección. 

Durante la realización de una inspección, el inspector del Órgano Concedente (o la entidad 
por él designada) estará en todo momento acompañado por el Director de Explotación, 
que facilitará el acceso del inspector a todas las zonas del inmueble y actuará además 
como testigo, firmando el acta de inspección levantada. 

Informe sobre el resultado de la Inspección: 
 

Una vez concluida la inspección, el inspector remitirá al concesionario el resultado de la 
inspección, en el cual figurarán: 

 
- El programa de inspección que se efectuó (mensual, semestral, anual, o el que 

corresponda). 
- La fecha en la que se realizó el programa de inspección. 
- El nombre y contacto del inspector que realizó el programa. 
- Los elementos que fueron controlados como parte normal del programa, indicando 

para cada uno de ellos: 
o Si superaron o no el control. 
o Para que aquellos que no superaron el control, el plazo de tiempo para 

subsanar los defectos. 
- Los elementos que fueron controlados por haber sido detectadas infracciones en 

ellos en inspecciones anteriores, indicando si han superado el control o no para 
cada uno de ellos. 

 
Los informes podrán ser utilizados para el cálculo de las penalizaciones económicas a 
imponer al concesionario, de acuerdo con lo previsto en el apartado 25 del Anexo I del 
PCAC, en el caso de detectarse infracciones. 

7.3.3. Auditoría del estado de la Construcción a la finalización de la 
Concesión. 

Una vez transcurrido el plazo previsto para la Concesión, el concesionario entregará la 
Construcción en perfecto estado de funcionamiento, limpieza, mantenimiento y 
conservación. 

El Órgano Concedente encargará una auditoría sobre el estado de entrega de la 
Construcción. 
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El concesionario estará obligado a realizar a su costa las reparaciones o tareas de 
mantenimiento que resulten necesarias como resultado de la auditoría para llegar al 
umbral de aceptabilidad requerido. 

 
 

Madrid, a 27 de diciembre de 2010 
 

 EL DIRECTOR GENERAL DE    
VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

 
 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
Fecha y firma:           Juan Van-Halen Rodríguez 































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 

ASPECTOS DE ORDENACIÓN Y DISEÑO OBLIGATORIOS 
Y PROYECTO DE EJECUCIÓN APORTADO  

 
AL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS  

PARA LA ADJUDICACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN DE DOMINIO PÚBLICO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN (EN RÉGIMEN DE CESIÓN DE USO) DE 134 

VIVIENDAS CON PROTECCIÓN PÚBLICA EN EL MUNICIPIO DE MÓSTOLES, MADRID. 
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ANEXO 2 

ASPECTOS DE ORDENACIÓN Y DISEÑO OBLIGATORIOS  

Y PROYECTO DE EJECUCIÓN APORTADO 

 

El presente Anexo contiene los aspectos de ordenación y diseño obligatorios y la información 
relativa al Proyecto de Ejecución Aportado “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE 134 VIVIENDAS 
PÚBLICAS PLAN PARCIAL DEL PAU 4 “MÓSTOLES-SUR” RES-IS-04-01 MOSTOLES”, 
redactado por la Administración Concedente, que deberán respetarse en la redacción de la 
Propuesta Arquitectónica que presenten los licitadores así como en el Proyecto de Ejecución 
Final que presentará el adjudicatario.  

El licitador podrá introducir como parte de su propuesta técnica las mejoras y/o variantes sobre 
el Proyecto de Ejecución Aportado que estime convenientes con la finalidad de adaptar el 
mismo a las condiciones particulares que implica la construcción y  posterior gestión de la 
Construcción mediante concesión demanial, y siempre que dichas mejoras y/o variantes se 
realicen mediante la inclusión de soluciones técnicas sostenibles y/o que supongan un 
incremento de la eficiencia energética, así como de otros aspectos cuyo fin sea mejorar la 
sostenibilidad de la propuesta en su conjunto, y en especial del Proyecto de Ejecución 
Aportado, ya sean de carácter técnico o económico-financiero. 

En la Propuesta Arquitectónica deberán señalarse aquellos aspectos necesarios para poder 
entender que su posterior desarrollo cumplirá la normativa y permitirá la calificación – primero 
provisional y luego definitiva - como VPP.  

En cualquier caso, deberán cumplirse los aspectos de ordenación y diseño obligatorios 
señalados en el presente Anexo con respecto del Proyecto de Ejecución Aportado, así como la 
normativa vigente de aplicación. 
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1. ASPECTOS DE DISEÑO Y ORDENACIÓN OBLIGATORIOS 

La Propuesta Arquitectónica y el Proyecto de Ejecución Final cumplirán los siguientes 
aspectos: 

- Altura máxima de las edificaciones del Proyecto de Ejecución Aportado. 

- Volumetrías generales e imagen global del conjunto. 

- El licitador, en caso de presentar mejoras y/o variantes sobre el Proyecto de Ejecución 
Aportado, deberá incluir soluciones técnicas de sostenibilidad y de eficiencia 
energética. 

2. PROYECTO DE EJECUCIÓN APORTADO 

A continuación se aportan unas fichas a modo de resumen correspondientes al “PROYECTO 
BÁSICO DE 134 VIVIENDAS PÚBLICAS PLAN PARCIAL DEL PAU 4 “MÓSTOLES-SUR” 
RES-IS-04-01 MOSTOLES”. 

En cualquier caso, el contenido y los datos de partida a tener en cuenta en la Propuesta 
Arquitectónica de los licitadores serán aquellos que figuran en el “PROYECTO DE 
EJECUCIÓN DE 134 VIVIENDAS PÚBLICAS PLAN PARCIAL DEL PAU 4 “MÓSTOLES-SUR” 
RES-IS-04-01 MOSTOLES”, que se facilitará a los licitadores por parte de la Administración 
Concedente. El Presupuesto de Ejecución de las Obras correspondientes a la Propuesta 
Arquitectónica será ofertado por el licitador y deberá incluirse en el Sobre Nº 3 Proposición 
Económica, tal como se señala en la Cláusula 11 del PCAC. Cualquier referencia a precio por 
unidad de obra, precio por partida o presupuesto (ya sea total o parcial) que se contenga en la 
documentación del Proyecto de Ejecución Aportado puesto a disposición de los licitadores no 
será vinculante. 
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